Zaragoza 17 de marzo de 2015

Estimad@s compañer@s:


Tras la entrada en vigor del Real Decreto 13.11/2013 en el cual se obliga a los agricultores y ganaderos a tener los libros de explotación al corriente de utilización de fitosanitarios, zonas vulnerables y utilización de estiércoles, la organización ha puesto en funcionamiento un servicio al afiliado y a todo aquel que quiera tener al día dicha documentación. 


A continuación os reflejamos las tarifas que se van aplicar por dichos servicios, teniendo en cuenta que partimos de la base que por cada explotación registrada para el asesoramiento son 20 €, que deberán ser sumados al importe de cada libro.

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	PRECIOS PARA AFILIADOS 
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	TIPO DE CUADERNO 
	Nº DE HECTAREAS
	PRECIO POR CUADERNO
	Nº DE HECTAREAS ALFALFA
	PRECIO  HECTÁREA

	Aplicación  fitosanitarios 
	Hasta 50 Has
	30 €
	Hasta 10 Has
	30 € +20 € firma

	Aplicación  fitosanitarios 
	De 50 Has a 100 Has
	40 €
	De 10 Has a 50 Has
	60 € + 40 € firma

	Aplicación  fitosanitarios 
	De 100 Has en adelante
	50 €
	De 100 Has en adelante
	100 € + 60 € Firma

	
	
	
	
	

	TIPO DE CUADERNO 
	Nº DE HECTAREAS
	PRECIO POR CUADERNO
	Nº DE HECTAREAS ALFALFA
	PRECIO  HECTÁREA

	Cuaderno zonas vulnerables 
	Hasta 50 Has
	30 €
	Hasta 10 Has
	0 €

	Cuaderno zonas vulnerables 
	De 50 Has a 100 Has
	40 €
	De 10 Has a 50 Has
	0 €

	Cuaderno zonas vulnerables 
	De 100 Has en adelante
	50 €
	De 50 Has en adelante
	0 €

	
	
	
	
	

	TIPO DE CUADERNO 
	Nº DE HECTAREAS
	PRECIO POR CUADERNO
	Nº DE HECTAREAS ALFALFA
	PRECIO  HECTÁREA

	Aplicación de estiércoles 
	Hasta 50 Has
	30 €
	Hasta 10 Has
	0 €

	Aplicación de estiércoles 
	De 50 Has a 100 Has
	40 €
	De 10 Has a 50 Has
	0 €

	Aplicación de estiércoles 
	De 100 Has en adelante
	50 €
	De 50 Has en adelante
	0 €

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	PRECIOS NO AFILIADOS 
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	TIPO DE CUADERNO 
	Nº DE HECTAREAS
	PRECIO POR CUADERNO
	Nº DE HECTAREAS ALFALFA
	PRECIO  HECTÁREA

	Aplicación  fitosanitarios 
	Hasta 50 Has
	50 €
	Hasta 10 Has
	50 € +20 €  Firma

	Aplicación  fitosanitarios 
	De 50 Has a 100 Has
	60 €
	De 10 Has a 50 Has
	80 € + 40 € Firma

	Aplicación  fitosanitarios 
	De 100 Has en adelante
	70 €
	De 100 Has en adelante
	120 € +60 €  Firma

	
	
	
	
	

	TIPO DE CUADERNO 
	Nº DE HECTAREAS
	PRECIO POR CUADERNO
	Nº DE HECTAREAS ALFALFA
	PRECIO  HECTÁREA

	Cuaderno zonas vulnerables 
	Hasta 50 Has
	50 €
	Hasta 10 Has
	0 €

	Cuaderno zonas vulnerables 
	De 50 Has a 100 Has
	60 €
	De 10 Has a 50 Has
	0 €

	Cuaderno zonas vulnerables 
	De 100 Has en adelante
	70 €
	De 50 Has en adelante
	0 €

	
	
	
	
	

	TIPO DE CUADERNO 
	Nº DE HECTAREAS
	PRECIO POR CUADERNO
	Nº DE HECTAREAS ALFALFA
	PRECIO  HECTÁREA

	Aplicación de estiércoles 
	Hasta 50 Has
	50 €
	Hasta 10 Has
	0 €

	Aplicación de estiércoles 
	De 50 Has a 100 Has
	60 €
	De 10 Has a 50 Has
	0 €

	Aplicación de estiércoles 
	De 100 Has en adelante
	70 €
	De 50 Has en adelante
	0 €


	PRECIO AFILIADOS 
	
	

	
	

	TIPO DE CUADERNO
	PRECIO POR CUADERNO 

	Aplicación fitosanitarios Frutales 
	15 €/Ha

	Aplicación fitosanitarios Olivos  
	12 €/Ha

	
	
	
	

	PRECIO NO AFILIADOS 
	

	
	
	
	

	TIPO DE CUADERNO
	PRECIO POR CUADERNO 

	Aplicación fitosanitarios Frutales 
	20 €/Ha

	Aplicación fitosanitarios Olivos  
	17 €/Ha


Para poder llevar a cabo correctamente los apuntes de los libros será necesaria la siguiente documentación:

· Facturas de la compra de los productos fitosanitarios o en su defecto la factura de la empresa encargada de la aplicación de los mismos.

· Documentación de la máquina que se ha utilizado para la aplicación de los fitosanitarios.

· Carné de manipulador de productos fitosanitarios.

· Relación de parcelas sobre las que se han aplicado los productos o en su defecto la PAC.

· Recibo de reciclado de envases de los productos utilizados. 

Al mismo tiempo os informamos que ya ha comenzado la Campaña 2015 de la PAC, por ello hemos puesto a vuestra disposición un equipo de técnicos para la realización de la misma, decir que este año es de vital importancia para los próximos años por ello si deseáis que nuestros técnicos os hagan dicha declaración os rogamos contactéis con la oficina más cercana para poder darte la cita correspondiente.

Aprovechando la ocasión recibir un cordial saludo

Fdo. Jose Manuel Roche Ramo

Secretario General del UPA-Aragón 
